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Sevilla, 12 dE' diciembre. de 1938.
III Año Tliun:fal. -- El Ingeni-erc
Jefe, L. Sequeiros

ESTADO, en Burgos, por plazo dé
ocho y quir..ce,dlas; re.spectiva
ment~, 3.dmitién-do.<¡.~ durank .los
mismos cuantas rec:amaciones por
escrito puedan p:résentarse al pro
yect.Q de referencia.

Divisas pl'ocedel1t~s de expor
taciones .

Florines ... J.. ...•..
. .

Escudos ...... o" ~ ••••••••

Peso moneda legal ...
Corona.. che~as ..
Coronas sue-~as .
Coronas noru€g<j.s .
Co~onas danesas' ." .

Francos

e •. .
·COl\fI.:J:E DE ~O~ED.A

EXTR.~N.TERA

S~:1.il"::u:.jera, Su servicio requerirá
euatro opera"das. La ampliación d€
.estáíndustria se- 'instalará en locales anfXos a: la actual ya ins
tá.!.-ada en las señas d·~ftritas. La
nrod:ucciólT. la TI.f:Cf:saria· para el
.sévicio de su ad-ua'~ industria ya
>establecida.

.Puesia en servicio 5Bguidanienta
'de-s:p~és d€ "contar con t.odos>· los
ú-erm-isos de autorización y dé. ad-
qilisición de miüer:as 'primas eX- r .

.tranje·ras. DELEGi\.CION DE ISDUSTRJA DE
. Q "'a a'o;e-+ '" sta Deleo'a-~'o"1 L.<\. PROVINCIA D~ SEVILLAueu •• ~a .;n e. • o .... ¡ 1

.d-z Il:du.stria de S<evilla, Plaza (le Dún Antonio BJanch Padró, ve-
España. información públic3., por cino de Sevilla, Amador de los Ríos, .

... ... ...... ... ,..- 23-.80 Ull plazo de ocho dias, €n el "Bq- núm. 6, presenta en esta Delegación
Libras ...•.••.. ,....• ~.. 42,45 letin Oficial" de la p;ovinc~a, YFde de Industria documentación inte-

, qüi·ncc días. en el· BOLETIN O r- resando de la Superioridad autori..
Dólares 0.0 ••• •••••• 9,10 eIAL DEL ESTADO, en Burgos.,du- zaci.ón p2.rael ~establecimiento eu
.Líras ... 45.15 rantc cuyos p:azos .se admitirán. Sevilla de una industria de fabrt-,
Francos suizos 207' por escrito. cuanta·s reclamaciones clición d~ cintas de Henos. Capto¡
Reichsmark ;,.' ..• 3,45 ¡::e pr~senten al proye:-:tc de! ínte-, tal, 15.000 p€~etas de' su propiedad:.!
~lgas o ••••••••••• 154 .resa..do. Valor de la maqu~l1aria,necesaria:-

. 4.95 sevilla. 10 de diciembre de 1938.- c~m todos sus a<.:cesonos,n1arcos
.;. .3'8.60' ·li.I Año Triunfa1. _ Erlngeniel'() oro; 2·7.5S5. CifSevilla. según fae..

tura pro ferma de la firma Gebru..
2.07 Jefe. L. Sequeiros.. . del' Hei:.1:°ich Elsttel'"w-erda,· de fe-

31.10 cha 28 noviembre 1936. Necesita..
2 19' '-rá imponer mensualmente 2.000 ki-
2'14: D.ELEGACION D~ L~DUSTRIADE 1~ de hilo ..d~ amianto, con ~nser~

, L.'\. PROVINCI.-\. DE SEVILLA Clon de me~~ 'por valor. de marcOS
1,90 01'0 3.500; los mat€riales para 1m~

. Don Ed.uardo Beiljumea Vázquez. preg.n::zclÓl1 pod·ran adquirirse en
Divisas libres imp~rtarlas volunta- vecino de Sevilla, San Pedr() Mar- el país. La maquinaria compren-

tia y defi~üti.vamel1te ftir. 18, solicita de la Superioridad' derá tres telares con todás SUS pie...
- . auto11zación 'de establecimento en ~zas' de reserva accesorios y eJe_'

Francos .:.... '.: .. " o., 29.75 ~sta capita.l de una industria de ment-os para su 'comPleto funciona..
'Libras ...•..••.. ';.. ..• '0' 53.,05 fabricación de cordones d·e seda ar- miento. Producción de un telar en
Dólares ,.0 :. ••• ••• 11,37 .tificial Rayón. torcido forrado y ocho horas. variable según el nú..
FralJCÓS sl;i~~s .; '.' 253,75 S!lni1are~, productqs. ~stinad~s co- mero de, capas'd.:l tejido. COI1)J;>ren-

. ' ". . . mo auxüi:ues de las mdustnas de diéndose de 85' a 90 metros para
Escudos -:. .".. 48,25. sombrerería, galones. tapiCería, eal- teJido de -dos capas y de 34 a 36
Peso moneda Legal· .. o 2,53 zado, vestualio, etc. Ap~icará un ll1-etrús para tej.ido de .cinco capas.

<:apit·al de 15.000 pesetas d~ sy.. Personal obroero' necesario. seis-·;
pi'opiedad, y la maquinaria tlecesa- direcc.ión técnica. el interesado;
'ii2. será la siguiente: Una maquina tiempo de- entrega de la ·maquina-

,OELEGACION DEINDV&TR.IA DE d'é encarretar y cuatl'O maq'uinas r;a, s-eis n~es{'s después de con&e
LA PROVINCIA DE "S:EVILLAde torc-er. Empleará matuias pri- guidos los permi::;os' de importaCión

. ,. mos de fabricación nac.i.01~al de la corr(ls_oondiente.· 'Don Guillermo Catbcl:el"O Salva.:
dor. vecino de- SevUla'. Eva::!g2lista, i:1dus.tri::, dde BUl'shOSl

1
Y l,a

t
'dmaQullina- Queda abierta c: esta Dc1egación

39, matriculado'pór' 1~ . tarifa 3 de na :-~3ena.a se a .aoa e a .a, de Industria de Sevilla Plaza de
1 t -b "1' -.' t' 1 . 1 1?:' p'ilnto de ll1stalar y €s de fabn- España, l·nfr.nnacfOn púb:iéaen ela cenrl UClOn !lJ.US r!a , c-tlse -, .. 1 1 N It . -.. .v

epígrafe Z, sclic:ita de la Sup2ríori-. C"2:1_on _;c~a. r?~ equ.enra ma;u~~ "Boletín Oficial" de' la' provincia,
d d t ~i ' .·0, 1 1 -. ¡. . l1a.la nI mate.l....s pnmas t'xt:.aL. Dor O'!'!10 dI'as .. y ,'.11 ej 'BOLETma an. c•.za "on pala "<t ainp_1'3.-. L ,. d ''''~.. f ,-
éión de su imh1s:rl~a de fabric~ción Je;ras.. n p ..o ~~~1011 se. i: lm:tl.el~ OFICIAL DEL ESTADO; en . .Bur....
de' articules de:·rrúlrrcqull1ería. si-o :unas 28.000 p~eza:, de ,; m •0_ gcs, por quince ,dias, durante los
tua.da en :as sei':as antes indicu"qas:' cad~ una. dmant... un IDrS, ~?cu cU{~b; se admitirán' por "~scrite
A.plicaril.·un·.'c"',....;t~ld.e .. lC}50a pc~ P?ra unos 1~ obl"-ero~. Pues,t.a edn ¡ cu;)'nias reclarha-r.iol'J..es puedan 'l:i"re-

. ~.. -. mal"cha "eo-Uldamente despues e , .:. l' t d,etas,. ':va-ltJ.T.de'ros maq1:k!la1) de3t1~ ·"b· t' "d ~l '" t.· . .. .~'. sentarse· al proyec·,:o ue lO eresa:O.
n.l .' . el . ~ 1 - Q sn." a a aUCllzaClOl'!. ... . .. ,
J.~~."á ,r~blkJár . gru~s.o .~e.. as "",' • ", . Sevilla, 13 "de "djcíeínbre'de 1938•

.;_;)l~~es: yla otra.para.~bl'tllautarlas ", )~ut:,~a. al:Her~~ e,n est~. I:>~lega.- In .Ali.o Triunfal..-:-: E:l In~e-niero
, ·(msm:as.~cuya::d!.bs maquu:a~se en;. CIÓl1 oe !:ld~-st.na. ce. ~-evll~a,"Plaza Jefe. L. Seoueirú:$. ."

~uentrandisponih1es en Granada. de Espanu, mrClln~clOn pubhca en .. "
Para. su servicio se han de .requerir el ;'B(lle-tin Ofici<:.l" c~e la p~'Jvin~ia1 -----
mareriasorimas de' orocedtneia 1y en el BOLETIN" OFICIAL DEL I

Dí;; 22 dI? diciel~bre de 1938

Cambios de cnmp:'a de monedas
publicados d·~ acu~n.'j.o con las dis

.... lJosir.iones ofic:ales:



Pafronalo Je Uuérla~'os Je ~uboli~3ale§
s E V L L

y . AsimilaJos Jel .(jéreifo
A

Estado de cuerttas en. el mes
. , .

de la fecha. '
..,...,.....,. _..._--;----

DEBE HABER P.es~t::!s

354,50

3.718,00
1.050,00 •

70.000,21

5t

16.757,62

150.514.17

886.4-1:0,93 Pnr el importe de pensiones y' auxÍ1lOs
abonados en nómina de octubre 38.

Por liquidación de pensIones a hüérfa
n0S cuyos eA:pedientes han sido re·
sueltos en el presente mes,.·.

Po::: liquidación de Librc4l-s de Ahorro.
Por diversos 'gastos de impresos, ma'te

rÍ11 de oficinas y otros,~~astos regla-
" .I .m.'nlanos .. " -.. ..... ,

.. I Qued.:m er;- .efectivo metáli~o para el ..

16.003,8~ r- mes proXtmo .. ' .. :. ... .... ... .," 994593,8:

1.069.71654 Total pesetas··. . 1.069.716,54
-,', . -..' -.

- .,"~¡[ pesetas

r .', ~ C' 11 J.. ••~XlS¿..:;H.:lacn ajé? GCl. mes 2.n~cr¡o::: ...
Por el 'importe de cuotas de socios ob1i-

gatorlas y voluntarias cobradas en el
• 1 .c 1 d' .. .•mes oc a Lccna: corrcspon len.es al

m¡smo y meses atra·sados ..
Por. el importe de los don~tivos recibi

dos para aguinaldo a los hufrfancis
. Por el importe de Un dep'ósito hecho en

este Patronato.· según orden de la
Com.alldancia ;.....1iHtar "de MelilIa. y
correspondiente a los saldos en de y
Libreta de Ahorro de la So¿edad
~il:",;ulo Unión y Recreo. de agttdla .
p!aZcl

lo. que s~ publica en este BOtETIN OFICIAl. p<ua gener2i conodmiento de los i~tere$ados y de acuerdo
. Con lo que determina el artículo noveno del RcgI~tn('Mo de este Patronato; .

J.Vot'l..-r.n la existencia en Caja- hav incluídas 10.485" pesehs Gue: corresnonden a Libretas de Ahorro
; abiertas a varias hu érf<l11as -(apart"do e) del al'tÍcul~'5-3 del Regl;mentci.) . "

Ofra.-P~r.'\ conocimj:?~to y satisfacción de los señores sacies, se hace constar 'q1,1e' desd.e el mes de sep,
t:e¡,nbr~ d~ 19,)/,. en que rué constituido este PclÍfon..to, se han abonado, en concepN de ¡pensiones
y dcmas ocnehc!o$ que concede nuestro Reglamtnto, la cantidad de 1.156.713,80 pesetas.

• ScviJla, 30 de n.oviernbrc de 1938.-ITI Ano Triunfal. "
\l."':) B.O.

El Tc,:ente Coronel P¡-esiucnte. El Cajero,

Errilío .Cid Siles

IA.. ¡l~. ! . I de 1938.-III ~~ño Tri:-u:f::l.-El SUb'¡ tas nomin2.~es LODO: núm. 48.714,
InJn;eIO~ parnC!!it8reS¡di~~ector-S2;.:retario n?m'2tr:o de de ie.cha 4 (:: junio d.e 1932, de

. -"'.se"" n~11'>r:a'o'. 5,("10- 'nlÍm'''''''oi les !vIczcs~ .• 1.)'" ~V_ ~.I... ....... ,.¡. ..... ~, ,u, ..1._ -... Jo,

. . ¡ r 49.640, de fecha 27 de Ir;ayo de
B A N e o G V 1 P t z e o ~1 N 01 3-22-XI-9-33 1933, d-e pesetas nominales 500;

HabiéI~6c;:e::os ;or.r.:-l!:ic2.do ~l cx- \ ~ l:úm~ro 50.623, d-e f-echa 1.5 de mayo
t·r"''';o "e !r."' 1·[.·";",.,.,..... "0 c.'", .~ o' ';r '¡ ae 1934, de peset..as r.ommal.es 500.
l,[ Q\'- ~ _v~ -"·"aVla... '-i.~..I" G-D ...... o '

"., A".~·", ,-"",,'0" ..~.= "~=_:~ -1' ,y r:úmero 51.567, d-e fecha 3 de
eh pcu.~_ c~ CJ_ .t..pcns.::.Jt:s. ",..m'C'- B 11 N'e O .. D E E S P A "f¡ A r· ~ .-n-. d DPS"t.':l- nomina-'
.... ..,- r,1 •• '). ,. - • mayo ae _vu¡). e __ 1:. _~ _.

nOS "';:/.,).:.3 :' -5.6.:.6. €Xp-;:>c;:c('s el la! ~. r les 2.500 todos de Acciones d-e la.
G.'" ~,.," .. t..._.. u' - • ",.,- . 1 ;:, e v J 1 1 a t' .
~ V·~Lc¡'-'."<: .e .:.:::,);) , ccmpl"·sns:,:osl ' I Sociedad Andahrza, d·e Cem~l1tos

"{i<; '75 ~1.c"I('.;~-e~.,.... '..-:;1",.,,..(·,.," '·~"é'l'CY.o_ f Hs..bifllCC.s¿ cot1¡un:C2.Qo a. esta !'no,.t1""'-'l' nu'"!'TIero 4.1'')''',6 ,.;.." I-""ha.~
.... - ...,;l Va. -......:. .. Jv.._ "'....... ...-' ... _ .... :.:::,¡ .... t" r ... ..~- ..'\,.L, _ ....-... _.',}, \,..:."1;;:;: .... w

mor"y 10 acclor::es e.,:pecia!-es "~/Ien- ¡~ucu:sal;~~. ::~raví(} ~: l~~_,r;~~ua;'- 8 de marzo de 19~7, de pesetas no- -
g -mo"" t"-·- .<.~ ; - r t .,., I nos c:a ae~owlto tral.,:,m-'41o.-e;:;, e.x-! minal-es 6.500: numero 43.296, dee.. J.. .,:,O-"t.'\'2..fleI:l -e S" a· 'lFL r .. . ,. ". 1 . .

. . ... - . ~ _..- p-2:;¡'¡~OS por .la mIsma, que se Clt.an ~e h~ 1 0d'" mal"zo .de 1"22 f"'", D~-
Cla al PUblICO por ~aa'tlnrla -'CZ na J." - N' '0 "'0)- d . .L' ~ - •. • ~ . • ., ~ ~ - ~

• , - .. ',,-5 .~.....,' '. - a con ..ll':.lls.Clon: umero·'% .~:>, e sek.s nomina!.zs 18.000; nul;.:. -:4.087.
ra que e. que se crea con 6erecho f.ech-?- 1.° ?e JUIÜ()_ de ¡g.~6, de p(;- de fecha 9 de agosto de 19'1S, de
a rt:cl2.n1:::.r, 10 verifiaue dentro cel setas ncmlDalEs 4.:>00; numo 4Q,m, '" .."" nOlnl""~~e~ 11 000' nÚill-é:ro, . d h >.. d ~26 ~1~ p ..s-e......, ....w,¡ .:> • ,
plazo de un mes d-e la fecha arl.vir- e ff:c a 24. ae JurilO ~ L .' U'C 44 'lOO de 'fe;:ha 29 de €nero de •
t ··· . '1 pesetas nom.;,nalréS 11.000, y nume- ., - . ··::n000'
leno.o que tran~~rrido dicho pla- ro 44.506, de f-echa 23 de dicif;more 1~9, de pesetas nomJna~es~. j'.

20, SIn r€ClamaClon de tercero, se de 1928, de pesetas oominales 4.000, numero 43.$06. de fecha "" de .J Ll.r.uO
expedirá duplicado de aquellos Tes- todos ellos de Obligaciones Hidro- de. 192&, ~ peretas nammal€S
guardes, anulando los primiti?OS eléctrica del Guadiaro. 6 por 100; .18.000,. y .numer-o. 43.845, d~echa.

y quedando el Banco eX~!nto de 00- número 47.162, de f~ha 30 de, di-o 11. de JUD,w de 1"928, d~ pesbe~. x:o-
. . . ciembr-e de 1930 de pesetas nomi- nunales 25.500, todos de O llgaclo-

da responsabilidad. nales 10.000; núm€ro 47.693, de f.e- nes de la Sociedad Andaluza de Ce-
. San 8ebastián, 16. de noviembre cha21 de l:layo de 1001, de pese.~ mentos Portlán<i, 7 por loo.·y JlÚ-



--
....

NÚM, .175.-"BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.-22 DICrEMl3lll "f9lg PAÓ*X "4-47,
.- .. -----

, -
."

mero 48.109, de fecha 5 de odübr-e ;!"ante los días hábiles del 23 al 31 J por -la que se v-eri:G.~a la presente
de. 1931.· de pesaks nominal€8 2.000, _d~ d.iciembre corri-ent,e y horas de, suscripción.
en ,Deuda P~r~tua al 4. ~or 100 ~,:. diez él. d?ee de la mañana y d~ c~~:.. 3.tl. Una vez cerrada la suscrip~
tener. ~}OS mtransmls1bl-:S:. nu-. tro a seIS ~e .la .~ard:, con ~UJe~~o~ ción, yeÍl el caso d-e qUe su im
1~ero~.69~, de fecha ,18 de Julio de a las ~OnQ.~l?neS q~~ se pubU,:,a,J.l porte cubra con excezo el cápital
.1.,..31, a.e p€seta~ nOllU~ale8. 126'

o

00?; 1a contmuaCI?n, pudl~ndo5'e SOl~CI-I-de la Sociedad pu~to en .circula-
"'11um~ro 5;872, ce.. fecha ~1 de Juho tal'. cuantas mf?rmaCICnes y 7~~.~-· ción y pendiente de desembolso; ¿e
,~e 1~33. ce l:>eS€l;as 'n0,:nlnales 5UO, raClOn~s s~. p~.eelsen -en el dC:n:Cl.lO I procederá·· por el Pn::sid€nte del
;loodos ~ll Deuda Berp·e-~ua al 4 PO! antes 111dicaa.o. y en el prOVJSlOnal Consejo el-e Administ.ración, en
100 Interior; nÚlt'lerO 5.69'3, <le fecha de la Sociedad, D.a María Coro- r.ombre de la Sociedad a otorgar
18 ti'? julie de 193f, de pesetas no- nel, 2'7, Ssvilla. . ... la escritura de des-emb~lso del ex-
minales 8.500, €~ .Cédulas_ al 6 por :Lo qnese .h~~e publico para ~e. ceso cubi€rto y su inscripción en·
100~ del Ball~o Hipotecarla de Es- ~1er~1 ;on-cclmlento a- los ef-eCLOs el Registro Mercantil a los oportu
pana, y el nUIl?-ero 6.128, de· fecha mdicac.os. nos efe-ctos e igualmente se proc€
6 de junio ue 193-6, de peEetas no- . sevilla, 13 de diciembre de 1938. dera a soli~itar la autorización ad~
mináles 7,500, en Amortizable 4 m Año Tr:íunfa1.41 Presidente ministrativa que nre¡..iene la Ley
por ~OO, emisión 1935,. constituidos del Consejo de Adminietración. ·de 24 de noviemb~e del corr:'ent'E
a ffvor deo.cl1 ~élixR~mÍ;!éz Do- Condicion'es de suscripción año en su artículo 2.° "-
res¡:·e, Se anuncm al pubhco, por ... ! 9:lo Lo . ~ - ' b'" .

,prim.era vez, para que el que se . 1.a El anuncio se hará en los .. ti s t suscnp~o~e~ ~e ~ ¡lgan
.ci'Ba con derecho a' reclamación 10 periódicos de mayor círcUlación qUB ~ .m~t; -es al' len e r °fe ~~'t ed S~:-J
verifique dentro del plazo de un se €,stime:n precisos para el logro cr~pclOn que es serlf. al;ua ~'....
mes, ji contar de:see la fecha de pu. de las finalida<les indicadas, y a sef conc€pto co~~o~:ne al cual vt"nfi-

.. .., . . pocribl.e n· el '<no'et'n Ofi 'al" '" ' 1 can la adqW¿'lClOn y el nombr-e de
-b~l-caCIO!l d~1 pres-ente anunelO e11 ~.J... 4o ;J.1 . .D.... 1 el - l,.~e. a t: : rl ,.
-el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA_/proVmCla o del Estado. la ?er_ona o -enLda._ ~o- cuya

DO ,. - d B l - 2 a El pla'7'" -'loO s""crl-pcio'n 1:10 cue¡1ta O encargQ lo reallzan.. . un .mano. e urgos y ollro :.. ~ .. u:" ~ • - " •.
d.e S~villa, según determina el ar- poora exc'~€r de ocho dlas habl- 10.,. Las ~cclOnes s;ran ~al ~:r-
:t.ículo 41 del Reglamento vigenteIles. a'" •. .• _ tado~ Y.los tItUl:f que ...a~ r'Cpre;:,~n-
de e.s~e .Banco, advirtiendo que, 3." No p0c,ua,s~scnOlrs~ ~o: .~a- ~:'1. seran cor::a.u.os de lIbr~s. tal~
transcurndo dicho plazo, sin recla- da·· I:~rstJna .m~IvI~ual o ~.u!lOlCa l,,,nos, numer,,{t{)S como quea.a ~l

mación de tercero, se expedirán l{)s cantldad superIor a 50 aCCIOnes. eho, ~a.rcado? ~ C?!1 eL s~llo ,de .• <l.

correspondient.es duplicados d.e di- 4.a La suscripción se €fectua al Compnma y oaul;Qtlzados con l~ ú:
chos resguardos;' anulando los pri- precio de, la par, entregándose el ma ~~~ <4-Pr€~I.dente del ConseJo ce
mitivosy c.:uedando· el Banco exe:rüo total en el Ineme-nto de la sl1scrip- AdmlI~IS~raClOI). y d: upo de ~os
~le ted.a resnensabilidad. CiÓll, dándose a les susc!"ipto"': Con.se] eros. Las aCClOl1eS anun~1a-

se~ "1 ·12 -,.:r ·i ... · b . 038 res un volante con -e: que se ha!"á. -das serán suscritas y poseidas siem-
~ vI. a,'Ue Clldem re (le. 1... .. .. .•.bd't S" ... ·· d ~ ~ S

lIT 1! - ·T; f~' "'1 S . t . la Equidación d;;ftnit-íva de las aue !Jrepol' SU lOS.O ,-,_le .a-e::; e -
-.- _";l.UO r.un <"" - .~ . eCl~ arlO, .. . -,.y: 1 ~. 11 "r" 11'" 1 : A-
J .. Q ., d \r'll" ~e h~"al' aOJudlca~o d·ent·,..o d" 10~ na.,o.a~. eva..clo en e o.:> .a lTI"l-ese Ui]a a 1 aDaQ'er~~ - -J -" '-'- • v· ~ • _. ....'

, .' .0." dias'Z al 15 de febr~ro próximo de C2.~1Qn de s,er·l!ltra.nsfenbl'2s a ex-
1--22-;X:II-38 19-39 Y cuyos volantes serán can.-. tl'a~je!'o~, d€ acuerdo con lo p:e

-----......------------ jeadcs Dor !os titules d"?ftnitivcs r;;:::l l i'i.sta el~ la Ley de siete de j1..:nio C:·e
COMPA5;I,\ I\H:SER.~ "i'IONTA5rAS .su di::; - " •.. Imil novecientos, t~-e1ni;:;. Y.OC!10. Pa ..

tJEL SUR'" S. A. j 5_a La :od.quislción d.efini~iva ¿e ll'~ q~: un~ I~c~~eo.ad plE~:al ser 8,C-

11'05 a"c;O"t~ <:u,"ri+~s que""rá C("\']-! C)(:;j;'::La. ae.....era ser'espa.no, un. se-
Czptt~l 5Ctcial: 20.000.0'00 ":~n;o~~·'f':' ':>a''''~ c·o~,.,fLo·'rmida~d~""on V"lo I ~::¡:t2. pc:r ciento, al nlC~:üs. de su

u.:; ..... ~ .... u _t,.:;t '- ~... _4 .. .i ..... ~- 'f . ../.. • '

Con.stituida e~ta Sociedad D8r prevenido. en la ·Ley de 7 de junio' C2p:l.Ul. ,
es::ritura. pública otorg:;..jf.. en· 27 Y 24 de l1oy;emb!E! de 1938. a la iD.- 11. Cad.a acción do. mil p':'s~tas
d€ s.eptiembre c:.e 1938 ante El No- vestigación y subs~guiente ap:"oba- d-e valor l1orriinal~3. dJ~r('cho igual a
taric de Sevma don Fulgencio crón gub:22'nakva en cuanto 8. rOS una pJrt·(? proporclCnal en el r€par-
Echz.ide y Agu:naga., ci2bida";nen't0Iextr'c:TIGs qU'2 en. dich:::,s 'di.sposicio- f to de ~ene-f.clos, con a.f!:egl0 a 10 es
ins-crita e:l e:i Regist,rc MercantiL 11es se establec-en. - . tabl€Cldo ':'11 los Estatutos. y en el
teniendo como finalidad la exu'o~ 6 u E~·" ~us"::i,..,nlÓ11 <:e r.<'~ .i2'" _ activo social rest3 11 k .. €11 caso de.~! '. .l~ v '-o ¡......... ~ .... 'L d' , .. o 1 Q . • .

t-:-ciór: de y~ci:I?i€l1tos mjneros, VE- rá en las oficinas de la S. A. "Mon- .¡:';Q:i.iCKll1 ae .a ....oel~>c.a~. _._

rificau<ls pr:nclpalmente en la re- taña". con sujeción a las condjcio~ 12 E:1 caso de que se mutl!lt€n.
gión donde radica el domicilio so-nes que en el oreSf11t.e se estable~ <1€t~~iorf'n o S.f extré'.\'1en los títu
cial y los dtmáa que previer..en sus ce, la' que dar; ctl€nta de su re, lbsc.e las acciones. el Co:nsejo de
Estatutos, por eJ Consejo de Ati."jli~ sultado en el plazo máximo de cin- Administración fijará Jos I'€quisí
nistl'ación, en sesaón celebrada el co días siguientes a su t-ermina- tos de publicidad y l.as condiciones
dfa 28 de noviembre próximo pa~ ción. a que habrá de sujet.'1.fSe .ia ex
.~ado. se ha acordado el desembol 7.9. Si el capital aportado cu": pedición de nu€;vos títulos, corrien
so ~e 11.9~ ac~iones; de 1.000 pe- b:z-iese con exceso el importe de la dP. ~ cuenta "! carg? del que lo.
setas nominales a la par con nu· cantidad que por este acuerdo se SOliCIte los gazt-os qu~ puedan oea-

. tneración correlativa dél 75 al pone condicionalmeli.te en circula.. sionarse con tal motiyo..
12J)OO; mediantesu.scripciól1 púb1i- ción. por el Consejo de Adminis- 13. Las cuestiones }ttdíciales que·

,ca, que se l"€slizará en la.sOficinas tración se 'verificará un prorrateJ pucUeran surgir S€ someterán por
id~ "M6n~ña·~. S~ A" situada.s· en proporcional en,tre todos los accio- los Interesados o qul~nes afecte al
l1illiao, GtanVía, 62, 3.° dtha" dtl- nist·as, para red.,ucir!o a la· cuant·ía Juzgado y Tribunales de Bjlbao~
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EDICTOS, y REQUISITORB.5 '
, 1"'

VTRERA'

'mil no'Veeientos treinta y ocho. 'Pa.
-ra qu-e una Sociedad pu-eda ser ac
eion.ista.d-ep.ei·á se~ español un se':'
'senia' por ciento; al m-enos, de Sl"

capitaL
11. Cada- acc'!ón de mil p-2sei:!3.S

de va~or nominal dad-erecno igw.~J

a' una parte proporcional ~nel r':
parto de beneficios,' con á.:rreglo a
1(, establecido en los Estatutos, Y
en el activo so~iai reStante, en ea~c

de disolueión de la sOciedad.
12. En caso d-e que se inutilicen:

-d.2tericren o se extravíen. los títu
los de las. acciones, el· Consejo Of
Administración fijará los requ~si

tos de :Pllblicidad y las eondicion2~
a aüe habrá de sUjeta,rse la expedi
ció"n de nuevos títulos. cornenC:o
a cuenta y cargo del qUe !o sallci
te les ,gastos que puedan ocas:dns!"
se con tal, motivo.

13. Las cuestiones judiciales que
pudierail surgir se somete-r:=tXl .por
los interesados o quienes afecte~aJ

Juzgado y Tribunales de Bilbao"

~OMP)\ÑL-\ DE EXPLOTAC!ONES
lUINER1\S ...-\R.'U"A.R". S. ¿\.

.capital social: 25.000.000,

jeados pOlO los títulos definitivos en
su día.' ,

,5.a La. adqn~sición definitiva doe
las acciones sUi5ctitas qué-dará COD,.

Constituida, esta Sociedad por eS- diciona,da de 'cDnformidad con ]0

!:r!,tu,ra pública otorgada en 15 de preterido én la 'Ley de '1 de juni,o
.septiembre de 19'3<\ ante el Notario y 24 de no,,-¡i-embre.de 1935 a la in
de Tolosa D. Lorenzo de, Saltearill. vestígación y subsiguiente apl'oba"
debidamente inscripta en' el Re: ción gubel:nativa' en cuanto a los
gisi-ro Mercantil teniendo como extremos que en dichas disposiclc
jinalids'd la e-xpiotación de yaci- 11'E3 S= ,Establecen..
mientas min€ros, v~~'íficad:cs prín- 6.:>· Esta suscripción se realizará
-cipalmente en la. región don::,e ra- en las oficin.as"de :a S. A. "Monta
m·ca el domicilio so:::ial yo -'los d€- ña", con sujeción a las condicio
máS queprevie11en sus Estatutos, nes que en el presente &e estabie
pDf el Consejo de Administración. ce, la que dará cu-enta d~ su resul
lEn sesión. cele'brada el día 2e dé ta.do en el plazo máximo de cinco
iPoviembrepróximo pasado se ha días, siguientes a su terminación.
.'::lcc.rdado e:' <i-e-sembolsod~ 14.925 7.a St El capital aportado cu-
-acciones de 1.000 pesetas nominales briese con exceso el importe de la
.a. la par con numel'ación corr.elati- cantidad que por este acu{:rdo se
'va del 75 al 15.000, ,mediante sus- pone condicionalmente en clrcula
eripción pública que se realizara ciól1. por el ConSejo de ,Admin!s..,
'f!!1 las Ofici11~ de '''AK..v~J.~.'' f:,::: ~~_!I"J S" A .L • ~ Pfi' ~
,.t V _¿¿_' . n...~raCWl1 Se ven car~ un prorr.aveo
';huadas en Bilbao, G:an Via 62 prcpol'cicna:' entre todos los aedo
\.n: dere:::ha, dm'3.nte los días :hábi~ J:listas, ])a~a reducirlo"a la cuantia

;les. del 23 al 31 de diciemb~e co- por la que se .,verifica ]a presente
'1.'r1;:TIte. y horas -de diez a doce de su~crip~ión.
;la mañana y de cuatro a seis de
Ja tard.. ,COn sujetión a ~as condi.,. s.a. :Una vez cerrada la ·sU(críp- 'DDMlII·SIBDCI'UM ,,0·6' ,m~I1Cln.. cíón y .en el casp de que ·su in1por~
,(:lO::¡~S q:,¡e se publican a 'continua'_ .

. . te cubra con exceso el capital de
~1011, PUdiéndose solicitar cuantas la SOCIedad p-qesto en ciréulación y
jnfcrmaci011€;s y aclal'acíónes se

. pendiente ded€sembolso. se p:oce-
1)reClsen en el domicilio ant~s in- derá pOlO 'el 'Presidente dé Conse-
rucado y en el provis:onal de la' S~. jo de' Administración, en nombre

- ciEdad.Paseo ZumalacárreQ'ui 2
l'closa. '" . , de la Sociedad. a otorgar 1a ese!'i- Don Juan SuchMartín, Juez: de

tura de desembolso del eXceso eu.;, Primera Instanei-a <l-e esta ciudad
. Lo que se hac·e público- pal'a ge- bierto, y su Inscripción en el Re- y su partido.
netal conocimitnto a los efectos gist,ro Mercantil a los OpOrtunos,1ndicacios. ' Por el nreserite se anuncia pe::

efectos e igualmente se procederá tercera vez que. habiendo falleciaj
Tolosa, a,13 de diciembre de 1938. a solicitar.1a autorización adminis- el!." de noviembre d-e 1935. en ·e.sla

lII_:'1.Ilo Triunf<L.-El P.residente del trativa que previene la. Ley de 24 ciUdad,el Re[istrador de la Pro·,'
'Consejo de Admlnist!'aéíón. de nov,ieml1re ti.?l corriente a~o en, .piedad de la misma dvn EnriQue

, C(~diciol1es de: ,m;cripci6n su artIculo 2.°_ . Guerra Sánch1?z que anteriormente
9." Los suscriptores se obligan s.irvió 'sucesiva~ente los Regist,ros

1.:\ El anuncio se hará. en los a manÚestar en e:' :Bo1~tin 'de sus- 'de Grandas d~ \&l.1ímé ¡Asturias).
J?eriódicos de mayor circuiación 'cripción que les será facnita-do el Ord~nes (Coruña 1, IZl1aHoz' <Gra ~
que s,: e~t-imen pr€cisos para el 10- concepto confonrie al" cual v€rifi- i1ada). Sigüenza (GuadaJajaraJ. ~~1-
""0 ('1 1 ~ '" l'..l' • d' '.,,- e .a;, J.lDa~h.t<i,,~eS ll1 l(;adas y can la adqu-í~ición y el nombre de .bic€te., San}ÚC3r de B::n-l'umeda.
:\ :-;21' posiDle e1 e! ·'Bolet.ín OfiCial" la persona 'o entidad,_por cuya (Cádiz). Segorbe fCasteHón de la
u-:<a pro,vincia o del ESTADo. cuent.a o. encargo 10 -rea1ízul1. Plana). Chiclanade la Fronterz

Z." El plazo de s,useripeión' no' io. Las accicnes serin al por- (Cadlz). Fuent-e, de Ca!1tQs (Bada~
po~r:i exced-et oe echo' djas hábi- tauoI" y los titu!os que :as repre- joz). Montilla -'1Có.r,doba) . y Baza
les: sénte~1 serán cortados de..o,libros ta', (Granada), se promov19.f-11 esye

.... 3':~ ~o p.;cll'á spscrjbirs-e por ca. 1onarics, l-1umerados, comó' qu-eda, Juzgado e."{pC';di~nte a .ín:;:ta~c.i.a~<1€:
-dape!":;ona ü1~jv¡C1..1a! o íurld:ca dic,llO, marcad,ós can' e: sello. de la :a' hiju y her.edera ofaguE;l finad!),
(;'~~~,!iciDd' :superior a-50 'atc'icne.s, . CO¡'llpai1ia y al;.totiiados con la.fir- doñn AureJ:a·. GU,~n:a. .r\üo1. par~,-J~ ":
~?' r.:á sl;scripdón 'se efeettia al ma -dei Presicie,nte del Conseio.de, d~ycluciqn.d~"Ja:fianzad~9-OS :D,lg>,

1Jrc{:~o 'Ó¿, Is.. p~r. -entr€ga~';dC5': el Administración y de uno-, de.,lQs quiní€nJa~.pe.se~as.que aqu~l,teni<L,

tcl~l ¡;.!: el rr.cmentO ete la ~us(;rjn- Conseíercs. Lss accl0l1e.S o,l"Í.úncia- cOJistituidi e.n lp, e,aja, Gener;¡.l ,de-;
ci6~;'. !=,l:rreg'~úldo:::~ a lo~, susériÍ):" da~_.se.l·~n su§'c,tlfis Y~PQSé·i9.is.síeln- I>:ep~;;titos;, afi.n.. deAq~~ 1;!}d~ l~.~ ~
tPl:C,:S,Ü:1 yc!a.11,:'écn ¡;!'qüe- 3e 'h0-ra pre .Po~'."§ÚbdÚ;C:-': o,·So<;ledades e~:,;<¡ue: t~Vi€.5~~1,.alg~11a aC,c~ón,_qM~__::
!2. r!t..lüclac1ói~ defh.j.itíva de ;as que ''O~i1c¡ü.,::;., ll'2v'?t::do eñ "'ellas :a.~indi~, ,'.deducir.: con.tra refetid9_ .Reg!:s~r"a;-:.;.~

se 'h~j'añadj'udié3¿O d2\1t.ro de !0),.~aciÓG- d.:: ."ú ·ilÚÚ!.~~fertbí.1;;;~,.:l.. ,ex:, 'dór:,:d~ in:,Pl:¿p.i~cÚl,~:,p~~erl.t~;n:~l.a~:~
dlv 2 al 1"5 de febr-et"O nr6::imo c'E: tnE1je!G:. oje (leutl-¿o CÓ11 'lo 'pi'e- o;oorÚ'uüC r€clamadó!1 dentro ~, '
l?-~~¡ y cuyo,~ volan""'5 ~erar. :::3.11- Vl~~Ü en la Ley de ,:¡iete dp. iunio de ·termino de tres meses, ¡, Cjjntac
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FUENTE OBEJUNA
Den Julio Mifsut' MirtÍl14:~..Juea

ce Primera Inst::mchl de, €::ta "1'1
lla y supart-ido.
Por el presente se llama a Car~

men Castellano Cant€ro, vecina de
Pueblcnuevo Y cuyá.s <l~má.5 cir
cunstancias no consUn'l, para (J.ue
e'..1 el t.érmil1v de ocho días, con1.~~~

dos desde la rrublicaciqn del pre~

sep.te edicto en el BOLETIN OFI..
CrAII DEL ESTADO. ce-mp~r('z~;a.

ante este Juzgado, por sí o por me4
dio de escrito. a l'csp0nd€f de 101
ca.rgos que 1~ tesultan en el ex..
ue-cHeilt-e 11úmero 1.711, sobre il1~'

cautaciÓll de oJenes. apercibida qut,
de nó h~cel'!o. le parará el ptrjui~

do que haya lugar en derecho.
Dado en Fuente Obejuna. a 14 dé

el'ero de 1&38.-U Año TrlunfaL
E.l Juez-de Primera Il1stállcia. Ju"
Ha Mif:::ut.-& Secretario Anton!o
MaCÍa.;¡.•
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LA 1.,Al\mLA

FUERZAS ll-HUTARES DE MA
RRUECOS

, - 1' A -T 'E e .0\ .lo que escím~' 'prc~€dente en as
'actm:.ciones que cOntra el mismo se- Dun Luis CoscullurLD. Arc.1r8.zo~',

siguen para e.xigirle la responsa~, 'Juez de P.l'imera Instancia e 1m>.
bi::ida'd civil en que ha incurrido trucción de Ateca y su p8,rtif,ü e
por sus actQsan.tipa~rióticcsY con- Instructcr ciel ~xpec1iente que :-;e
ti.-ú;,os al Movimiento Nacional, dirá. .
Salva.do:· de la PatrJa, previnién-, - En virtud de lo acor¿:,aco en -d
do1'e que si no compan;ce le parara ,exped~ent-e qué bajo.el núm. 233. d,~,
el perjuicio que proc-:;c.a: 1937 tramito por d·2ógeáción c'~ la

, L R b" 14 o'", eI~O Co','n1._i "1·óli Provlnéial de IncautJ.ci(l~ ,Dsd.o en a ..am ,a, a ~ .~. ~

ro de 1938.----,-II ,Año Triunfal.-m nesco~:-i.raD. CarméloGallego E:Gr~
J llez de Prir.:era Instanc.ia, J'csé na.' veCÍno de ~'\.lhama de' Aragúl1 J '

,J'nzgado- Permanmte del Rif M81:uel Fen~,á11dez.< actualme~'.te e~--:. igt'.or8.Co. pm~~C:'~4
, , ro, para C.~clarar ndmimstr8.,:v<'l.-

Requisitori.t: m .....de la T-~spon.'iab:llca-d civil que
SA:iTANDER. "-

Ven Lor~l1zo González Ortigosa, se-· le debe exigil- como cor:s~cuel:~;3.
Ca:pit¿~l de Artilleria. Juez per": D;:.n Pedro de Benito y Blaseo, Juez de Sli, oposición al triudc del ~:a~
manent-e d.e ,causas del Territorio de: Primera Instancia e lnstnic- v~m.ient:J 'NaciOl;.al, ~,e ci!,a a ciic.h'3

,Militar Gel Rif. con residencia en ción del Oeste de esta ciudad e inólviduo', en ',cump!iGlÍCli \o ce lo
V:lla Sanjurjo (ProtectóradoEs- ~i1;structor -(e-lexvediente para dispuesto En1 la Ord-en de 1,," ..T.lll~~a
pañol de Marruecos). declarar z.dministrat'.vamente la Tccnica -del Ei'taco, fecha B (le
Por la prEssnte cito, -llamo y e-ffi- . l:esuonsab:ldad civil de Malluel marzo último, ins-erta en el B~L~~

plazo al Comandante Comisa'do de sot'o Echevarría. por su actua· TlN -OFICIAL DEL ESTADO, co-
'Guerra D. Carlos Vieyta de Abreu 'C~Óll c?ntraria al Movimiento Na- ri'€.spondiente aldla 20, por me.)::!
y Motta.- euyo _últirn:b destino co- clOl1aL 'dei nresente ed.icto. que .se ins-erLJ.ra
nociri.o era eil la .Il1t-erve:n?ióll Ci~il L Hago saber: Q.ue por el presente eil el B0LETL.'< OFICIAL DEL ES
cz Guena, dé los &rvolCKr.5 de la 1se cita y reqUIere al nombrado, TADO y en el de (sta prcvil~cl:., a
Plaza' de ToleCo, para que en el para. que en el término de ocho fin' de que dentro del t2l"U:il1G de.,
térm:no de v,.;lnte días,-a partir de día.:-, hábiles comparezca ante est~ OL'h0 días hábiles, sigu:-entes a :a
ia publicación c!€ la prese-nte, COlU- Juzgado Isabel Ir, núm. 12, perso- Ú'serción del pr-es¿nt~ en dicho~

par~'zca ,eú es.te JtlZga.d,O o -dé cu.en-¡ n~lm,ente o por escrito, p~ta que períódicos cficial-es, comparezca ail
:taae su. actual destu:o, a.1 obJ:e,to alrgue y pruebe €n SU derepsa lo te este Juzgado itlstructor. p~rso

ce que pueda ser exhortado.. con, ,que 'estime procedente. . naJmentc' Ó' por {;scrito, alegalld4
.¡rehción- al ex~diente ~e, :-cciden-I Sánt.ander. 1.5 de enero de 1938.-;- y probando en su def~n.sa cua~~t.ll.
:tes del '!r?baJo que.pv~ ,e~te. Juz- n .Año Triunfal.-El Juez de Pri- estime prQ<.:edente, baJO aperclú,,

.ga:xo se ms!,r.uye con moU,,:o üe las mera Instancia, Pedro de B-enit-o.- ':r.:üt'nto que de no comparecer .le '
leslOn~s su~ndas por el obrero. de El Secretario Al}act Marquinciey. parará el perjuicio :l que hubiere
IngenIeros Bernardo serna San- ,'" 'lugar €ll, cerecho.
chez, con'la advertencia de que, de Duco en Ateca a -14 de cnero d$
ll1oeomparecer e dar cuen.ta de su AGUILAE DE LA FRONTERA 19-~3-8.-II Año Triunfal.-El Jne:a
pa.l"adero, sera declarac.o en rebe!- Don. Antonio Ruiz Vallf.jo,' Júez de de Instrucción, LuisGoscnllu-el~.-,..
dia.~ Primera Instancia del partido c.e 'El Secretario, (ilegible).

y para, que sea i!1S€rtada en el t..gular 1e la Frontera.
BOLETIN OFICIAL DEL E$TADO, El1 virtud del presente. que se
expido y firmo la presente, de ,or- insertará en el BOLETIN OFICIAL
den, ,sellada. y con el VY B.O. de DEL ESTADO, se cita, y requiere
S. S., en Villa Sanjurjo, a 6 'de a Antonio Luoue Cuenta, vecino de
diciembre d,e 1938.-llr Año TriUll- t . d' d o act .1 par deroes a. CIU a y cuy 'u.... a
~al.-V." B.O. El Capitán Jeez. LQ- se desconoce, pal'a que en el térmi-.
~zo Gonzá:ez.--El Secretario (i1e~ no de ocho dias hábiles, contados
" Ole). desde el .siguiente al de !a' inser

ción, comparezca 'ante este Juzga-
_ do,. person.almente 0l?or escrito,

D~n Jc:sé Manuel, F'ernándEZ de para alegar,y probar en' su defensa
Valderrama y Dominguez. Juez' lo qu~ estime procedente en el ex
rle Pri;nera Instancia, e Ir..struc- petlien te ,que como Juez Instruc
ción eSpé-cial (le' este partido. tal' designado al-efecto le instruyo
Por el presente ~ r~uiere a An. sobre résponsab111dad dvil, en

'drés Moyano García, vecino de $an- cJ,lmpllmlento de las Orden~s de la
tá{'lla, y cuyo actual paradero se Presidencia de la Junta 'Técnica
!g~'lOra., para que comparezca apte del EstaO.ode diez de enero y 19
.~ste· Juzgado especial, eseabl-e-cido de marz-o de 1937.

.,~ula cása núm. 2, de la cal.le Mi· Dado en AgttiÜU ele la Frontera
,guelde Cerva,ntes, dentro <lel t-ér~ a 19 de enero de 193&.-II Afio
«n.lno de ocho días hábllés. bien Tr1unfal.-EI Juez de Primera rus-
I -

pefsona,lmtnte- -o pór éScr'ito, pá-rata.ncia. Antonia Rw.z.-E! Secreta-
,u~'aleguey p!'ue~ en su defel1s~ 'rto, Fernando Saochez.

f;-.", , --

. f)l; ~~r;XO T"'pUCO
~""'Xl.... .---:-------:----
desde la inserdóe. del preseúte en

-el BOLETINOFICIAL DEL ES-
.T~4.!)O:· ~. ;

Dado -=n Utrera, ,a 3 de novi-em-
,- bre de. lS33.-III Año' Triunfal.

El Juez de Prime.ra -Imtal1cía, Juan
Such Mart-ín.-El Secretario interi
J.1o;"'P. It., (ilegible).
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SANTANDEE- '. .

Don Pedro de Benito y B!asCQ, Juez,
d!.'. Primera Instancia e Instruc~

ción del oeste d-e esta. ciudad .€

i!~structor del expediente para
dedar~r administrat:vamente la(
r€spollssbllidad civil d~ Eusebie
Ganza Fernánd-ez. vecino de esta
ci1.4dad.. por su actuación' contra.
riBo al lVlovimiento -Nacional.
Ha~o saber: Qué por el pr.esente

~e . cita y requi-er-e al nombrado,
púa 'que en el término de cche
di~", habil-es comparezca fu"1t.e este
Juzgado. Isabel n. núm. 12, p.erso·
!:<'..lmente o par. es-:rito, para. qu.e
8.1egue y pruebe en su defensa 1(1'
q 1le estime procedente.

Sz.ntand.er. 1fi d!:' en.ero de 1938.
U AflO TriunfaL-El"..Juez' de Pri
!I1era Instan~ia. Pedro de 'Benito.
E: S€tre-taTIo. Ang~i ·~íarquindey.

ARANDA DE DUERO _ D0n Pedro de Benito y :B1asco, Jue:¿
D:)n FedE~ico Ru~z de Gopegui y de Primera Instancia e 'ínstruc-

~el Pecho,. Juez Municipal Letra- ción del O-est-e de esta ciudad e
do <le {st~ villa, en funciones de instructor del expediente para
instrucción del partido, por ha~ ..declarar administrativamente la
llarse eri' comisión del servicio el responsabilidad civIl d,e' Eug.enic
propi€tario. Garcia Sánchez, vecir.o d€ esta
Hago saber: Que por providencia ciudad.

de di~ciocho de dicl-embre último. Hago saber: Que por el presente
d·i.~tflda en el .sumario que con el .se cita y reqlliere :11 nombrado:
número 9'1 de _19-38, me hallo ins- para q,ue en el término de oche
truy-endo, ~sobre lesiones y ~dafios.. c:Ía::; hábiles compareZca ante' €S~
he acordado citar, por medio del Juzgado, Isabel lI, núm: 12,perso·
presente. a E.'milio y don Braulio na:mentc o por e-s~rito, para que
Gúnzález Martínez. últimamente alE:gue y pruebe €n su defensa lo
domiciliados ~m Bilbao. calle del qu-e estime prOc€Qentc.
D·:dor Areilza, nÜm. 25, piso pri- Santan.d-e1'. 15 (te en~ro de 1008.
muo. para qu'e dentro de diez díaS, Ir Año TriunfaL-El Juez de Prí·
a contar del siguiente al de la pu- O1('ra Instancia, Pedro de" Ber:ito.-
bli~ación de este edicto en el BO~ IE.i Secretado. Angi'l MaffIÜ:na.ey.
LETLN OFICIAL DEL ES'l'ADO. . .
ccmparezcan ant.e este Juzgado !!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!rr!!!!!!!!~~~~!!,!!!!!!!!.!!!!!!!!!!!!!!!,!~s

para reciilirles declarac.ión, ins~ Imprenta del B. O. del Estada
t;:-dr al último de los der-echos aue· B U R G O S

ZA1\'lORA .

REINOSA

.l!:;'~ 'il'~ud de lo acordado por el
s€ñor Juez de Primera Instancia de
est-e partido e instructor del expe
diente núm. 5 dE'l corriente año,
sobre declaración adníinistrativa de
t€spousabilidad civil. contra Ma
nlA.C y Sal~adcrF-erna'ndez Calde
réIl. oonlicilinno;;; últimamente en

n~ora~ en proveido dictado en el ex
p-ecHente núm. 41 de 1S31, que .se
sigue en este Juzgado por delega
ción de la Comisión Provincial de
IL~autación de Bienes, sobre decla~

r:H;iói1 ce responsabilida.d civil, de
SevErino Durán Argt¡ella. vecino
qUe fué de Manzanal del Barco y
cuyo actual paradero se ignora, ha
;lC'ordado citar por la presente a
dicho expedientado. para que en '
término de ocho dias comparezca
~!:tf'- e.ste dicho Juzgado, con obje-

.!t) d~ ser oido.
Zamora. 15 ce enero de 1938.

n Año Triunfal.-El &crf:tario, Pe
dro Núñez.

\ .
uúESC.íj. ,L~.ljtl~eno y.c·uyo actual paradero 1,<; conCE.'deei .articulo 1Q.~ de la Ley

Den Eusebio Fe-rnandez de -V:::lase.o Se ignora, s'e cita a dichos expe- d-eEnjuiGiami~ntú Criminal,Y re~-
. .. diel}ta_dos" psra ·qu-e en el. térD.1ino .q;¡eTirle ·para qUE' exh;ba .lap6liza.Garri<:.cho, Magistrado süpl-e-nte .

tic esta l\udlencia P~ovl.l1cial y 'de ocho días h¿'bil,~s comparezcan G2J segui.-o de1 camión de" sn pro-
• a:1tc -este Juiza C!.o , persont>.lmente piedad:. n1atricula··.BI..:....12:35-9. y a,.lJ"ue-z Im-truct-9r especi~.l del ex- ~

d o por escrito,3l objeto de alegarprlmero requerirlé· asimismo para-pe iénte q.u-e se, dirá. .
y probar En su defensa lo qUe es- la pres~l1tacíón delcamet' o pero

Por el present.e edicto, que se ~x- ' -.... ,. t;mel1 precedente. b:::jo apercibi- miso q.-e circulación del vehículo de
p1-.:-e ~umPHendo lo. acordado en e.l mi":.'nto que, de no vE!ificarlo, les que s.e trata. bajo apercibimiento
exp€dient.e que se mstruye- en este 1pa¡'''ra' 1 l"\.OrJ·tliC··O a qtte '''ubl'ore' a'e Que. S',: no com""a'rec"-n' nI' ".le-J d . 1 . - '.. d. ..... e. F~ ~ • J u '- _ - !>''' <>

. uzga· ~ ~spcela ~Or_Qeslg:::laClOn e lugar. pq.1en tiémpo y forma justa causa

.la ComlSlOn PrOVIncial de Incauta- . " l' 'd 1 .,
ci::nes de- Euesca, con el numero' Rein~sa a 15 de enero de 1933.- que 52 o lmpl a, es par?-ra el per-
34 para declararla r€soor..sabW- II Año ':"riunfaJ.-El S~reta~io ac- .jll:~ic a qu~ en d~recho hubiere lu~,
da"e. civil que {'leba exlgirs~ a la s;- ei~:('rltal, David Ib¿üez. gar.
ciedad. 'Anónima EcUtorial Popular, 'D&.cloen Aranda.. de Duero a 15

, ti Z ~ ""'OR'" dc enerO de 1938.-Il liño TriunfaLdC'!nlC' lada en Huesca, por su opo- _'i~'" ..."'1
. . - 1 t· f' G" M E.1 Juez Municipal, Federico Ruiz.-
Slc~on a nun o del lonoso ... lO· D6~"l Mar¡üe: !\fartinez F.eYnand~z.
vimiento N.acional. se eH·a por ~me- JU€ - 'T"~ ~ U .. d Z" __ El &cr~tario judicial. Ulegibl.e). .z a.e illS.f CclC~ e .....""ora.

. dlo del presente a tcdcs YCl".dauno Hago saber:·Que en' -el exp=dien.
d€ los COffipOn€ntes del Consejo- de te qt:€ instruyo por ,delegación de
AdminiStración de dicha Sociedad la Comisión Provincial d.e In-Gau-
An6nima, cuyo actual paradero se ~,,..·o-'"' d B'€n~s b f'> df1c' .."c.~: _. el"" so :- _ ~ 18.raClOn
ig~ora, para que en el términ<l de de r.espol1sabilidad civil. contra Au
ocho dias pu-edan éomparecer en ~{.':iar:o Carrascal Hanánc.ez, veci
el. exp.ediente·y alegar y probar en na QU'2 fué de El Perdigón. he :?-cor-'
defi'llSa de la Entidad lo. que es':' dado hacer saber por el p:esente 2.

timen oporturlC', cema dispone la 1cl:aHt~s p2!:sonas se crean perju
Orf..'~n de 13 de marzo' de lro7, dtcadas y asistidas- de 3,lgün d.er-e
~?ercibidos de .pararles.el perjui· ~hG, scbre las' bien'~ que han sldo'
CLO ~a que haya l~gar en caw d-e no f embargad~s a .diCho. expedtent.af.o.
ver,ficarlo. , . ' q:.~e deberan e)ercit?-rlo. !-eclaman.

Dado en Huesca '3. 15 de enero de 1de 18, indemniz1ción p€l'tineDte, en
19"-'0J8.-TI Año Triunf"aL - El "Juez ¡la forma y términos que Se ~xpre-.

Im.:tructor, Eusebio Fernandez..2El sa,n. en los articulos noveno y. un
secretario interino, M:guel Donado. de'::lffio del Decreto ·Ley d~ ,lO de

enero de 1937.
Z&IDOra. 15 de er:ero de- 1938.

El Sr. Juez de Instru~ejón deZa- II Año TriünfaL-EI Juez Instl'uc
~or. ,Manuel Martíne-z.-El SeeTe-
tirio. Pedro' Núfi-ez.


